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PRODUCE
Ministerio de la producción

MISIÓN
Promover el desarrollo de los agentes sector producción

Impulsando su competividad, mediante la innovación
la calidad y la sostenibilidad

VISIÓN
Empresas produciendo y accediendo a mercados

de manera Sostenible, competitiva y con altos
niveles de productividad



Objetivo de la capacitación

 Conocer paso a paso el
proceso para constituir
una cooperativa.



“Una cooperativa es una asociación
autónoma de personas que se han unido
voluntariamente para hacer frente a sus
necesidades y aspiraciones económicas,
sociales y culturales comunes por medio de
una empresa de propiedad conjunta y
democráticamente controlada”.

Fuente: Cooperativas Las Américas, ACI.

“Toda organización cooperativa debe
constituirse sin propósito de lucro”

Fuente: Artículo 3.- DECRETO SUPREMO Nº 074-90-TR,
Texto Único Ordenado de la Ley General de Cooperativas

Definición de Cooperativa



Modalidades de cooperativa

Cooperativa de usuarios (servicios) Cooperativa de Trabajadoresó

Cuyo objeto es ser fuente de servicio 
para quienes sean o puedan ser los 

usuarios de éstas.

Cuyo objeto es ser fuente de trabajo para 
quienes al mismo tiempo sean sus socios y 

trabajadores
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Se basa en un conjunto
coherente de principios y
valores que ordenan el
comportamiento de socios y
socias de la cooperativa.

LA DOCTRINA COOPERATIVA



PRINCIPIOS Y VALORES COOPERATIVOS



Análisis de condiciones necesarias para formar 
organizaciones viables y sostenibilidad

El enfoque de cadena de valor

La promoción de la asociatividad empresarial debe considerar el enfoque de cadena

valor . En particular, es necesario tener en cuenta lo siguiente: 

a) Viabilidad Social.

b) Viabilidad Económica.

c) Viabilidad Ambiental.

d) Viabilidad Legal.



Definir el números de 
personas.

SOCIOS
01

Requisitos

Detallar las actividades 
productivas o de servicios.

ACTIVIDAD ECONOMICA
02

Definir el capital social que 
aportarán los socios.

CAPITAL SOCIAL03

Acciones previas

Buscar información sobre el 
funcionamiento de una 
cooperativa.

INFORMACIÓN
01

Tener claro las diferencias 
con otros modelos 
asociativos.

IDENTIFICAR
02

Identificar qué objetivos 
tienen en común.

OBJETIVOS03

04

05

DIRECTIVOS
Elegir a los miembros de los 
consejos, comité y gerencia.

DOMICILIO
Definir la ubicación física de la 
cooperativa.

Elaborar un plan de 
negocio.

PLAN DE NEGOCIO04

05 Evaluar la viabilidad del negocio.
VIABILIDAD

Acciones previas y requisitos



Pasos para la constitución de una cooperativa

31 2 4 5 6

Solicitar la reserva de 
nombre 

Legalizar el libro de 
actas de asambleas 
generales y padrón 
de socios

Elaborar el estatuto de la 
cooperativa y aprobarlo en 
asamblea general fundacional

Se presenta mediante 
documento privado con 
firmas certificadas o escritura 
publica

Se inscribe en el registro de 
personas jurídicas de la 
SUNARP

Se obtiene el 
registro único de 
contribuyentes y los 
comprobantes de 
pago en la SUNAT



Agenda del acta de fundación

1. Lista de asistentes para determinar el Nro. de socios 
2. Aprobación del nombre y sigla comercial de la 

cooperativa
3. Aprobación de los estatutos de la cooperativa 
4. Elección de dirigente de los consejos de 

administración, vigilancia y comités de educación, 
género y electoral

5. Designación de gerente general 
6. Aprobación del capital social y las aportaciones a 

pagar
7. Designar a las personar que continuaran con los 

trámites ante notarias y SUNARP



1.- Lista de asistencia 

Se anota en una hoja los
nombres completos con
su Nro. de DNI de las
personas invitadas a
constituir la cooperativa



2.- Aprobación del nombre y sigla comercial de la cooperativa  

En este punto de agenda 
se  aprueba el nombre de 
la cooperativa.



3.- Aprobación de los estatutos de la cooperativa 

Es el punto mas importante de la
agenda, por ello debemos prestar
mucha atención y cuidado en su
redacción, pues va a regir el
destino de la cooperativa.

TITULO I : GENERALIDADES - DENOMINACIÓN – FINALIDAD –
OBJETO – DOMICILIO – CAPITAL SOCIAL – DURACIÓN-
RESPONSABILIDAD

TITULO II: EL ACTO COOPERATIVO
TITULO III: DE LOS SOCIOS Y SOCIAS 

TITULO VII: DE LOS LIBROS

TITULO VIII: DEL RÉGIMEN ECONÓMICO.

TITULO IX: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

TITULO IV: REGIMEN ADMINISTRATIVO 

TITULO V: DISPOSICIONES APLICABLES A LOS

CONSEJOS Y COMITES.

TITULO VI DEL GERENTE

Semáforo  del estatuto



4.-ELECCIÓN DE DIRIGENTE DE LOS CONSEJOS Y COMITÉS 

HAY QUE TENER MUCHO
CUIDADO A LA HORA DE LA
ELECCIÓN DE NUESTROS
DIRIGENTES EN CUANTO A
LA RENOVACIÓN ANUAL
POR TERCIOS.



5.-DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL 



6.- COMO CONSTITUYE EL CAPITAL SOCIAL

APORTACIÓN:                             Aporte mensual de los socios 

CAPITAL SOCIAL PAGADO :           Aporte  de los socios por el 
numero de socios

CAPITAL SOCIAL SUSCRIPTO:     Aporte mensual de todos los socios
por los meses del año.



7.- Designar a las personar que continuaran con los trámites ante notarias y SUNARP



Situaciones que no debemos permitir



Factor humano

Asociados:
• Compromiso
• Seguimiento
• Participación 

Dirigentes:
• Independencia 
• Preparación 
• Liderazgo 

Comunicación

La clave 
del éxito 



Gracias
PRODUCE
Ministerio de la Producción

Dirección General de Desarrollo Empresarial 
Dirección De Cooperativas e Institucionalidad

Dci_temp28@produce.gob.pe


